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ORDENA SUMARIO ADMIN¡STRATIVO PARA
DETERM!NAR EVENTUALES
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
QUE INDICA, EN CONTRATO MANTENCION
Y MEJORAMIENTO ALUMBRADO PUBL¡CO
GHILLAN V¡EJO (LED).

DEcRETo ALcALDrcro No 1 4, 2 ?

Chi!!án Viejo, 2 2 AGo 201{

VISTOS:
Facultades que me confieren la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional

de Municipalidades.

CONSIDERANDO:
Observaciones en Oficio N" 12.003 de la Contraloría Regional del Bío-

Bío, de fecha 24 de Julio de 2014, que contiene el lnforme en lnvestigación Especial tE N.
912014 en contrato de mantención y mejoramiento de alumbrado público urbano, bn¡llan Viejo
2do llamado, lD N' 3671-8-Lp13.

lnstrucción del Órgano Contralor de instruir proceso disciplinario, con elobjeto de determinar eventuales responsabilidades administrativa de qri"n". resulten
responsables de las observaciones señaladas.

DECRETO:
l.- ORDENASE sumario admínistrativo, con el objeto de determinareventuales responsabilidades administrativas de quienes resulten responsables de:

a)'- contrato de I3ltgn.Lon- y mejoramiento de atumbrado público urbano, chillán Viejo 2dollamado, lD N'3671-8-LP13' quedó sin caución por fiel cümplimiento, a contar de 17 deFebrero de 2014.

b)'- Efectuar una modificación contractual por Decreto Alcaldicio N. 4.794 de 2013, sinpreservar el equilibrio económico del contrato y en desmedro del Municipio.

c)'- se utilizÓ un documento extranjero.no contemplado en ta normativa chilena ni en losdocumentos particulares que rigen el contrato, 
"n 

lo rlt"rido al flujo luminoso sobre las vías.

d)'- lncumplimiento de la certificación técnica contenida en Decreto supremo N" 29g de 2005de Ministerío de Economía, Fomento y reconstrucción, qr" rpirloa'"1 regtamento para lacertificación de productos eléctricosy combustibles; normas chílenas oficiales NSEG g En. 71;NSEG 15 En' 78' NSEG 21 En.78, Resolución Exenta N'1 .g72dezoósysusmodificacionesreferidas al cumplimiento de requerim.ienJgg_de 
"uéüiioro 

para tasluminar¡as comercializadasen chile; oficios circulares N" 221.de 1987 v Ñri.ea6 de leez ámáoas de la sEC, sobrepuesta en servicio de alumbrado público; y óroinriio N" jlz Acc4sb¿ooloo c 2s2322 detmismo origen.
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2.- DESIGNASE a cargo de esta investigación a don MARIO SANCHEZ
ORELLANA, Juez de Policía Local de Chillán Viejo, grado 6" E.M.S.

3.- ACOMPAñESE a este Decreto copia del oficio N' 12.003 de la
Contraloría Regional del Bío-Bío, de fecha 24 de Julio de 2014, que contiene el lnforme en
lnvestigaciÓn Especial lE N' 9/2014 en contrato de mantención y mejoramiento de alumbrado
público urbano, Chillán Viejo 2do llamado, lD N' 3671-8-Lp13.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE, Y ARCHIVESE

RIQUEZ HENR UEZ
ARIO MUNlCI

Regional Sr.
, D¡rectora DOM; Sr. Domingo
lnterno (s); Sr. Ul¡ses Aedo V.,

¡ I)E c//x
Y

1'l/-

M., D¡rector
Municipal.

; Sr. Hugo
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Aylwin L., Alcalde; Sra. patr¡c¡a Aguayo
ar Esp¡noza S., Director Un¡OaO de Co¡f


